
CONSTANCIA SECRETARIAL: Octubre 3 de 2022 . A despacho informando al 

señor Juez la parte interesada en el comisorio 2021 – 0015600 solicita nombra 

nuevamente secuestre, por cuanto el ya nombrado de la empresa GESTIONES Y 

SOLUCIONES lo reemplazó  DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN. 

 

 

    JENNIFER CARMONA GARCÌA  

          Secretaria - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 2197 

  

              RADICADO:      COMISORIO 17001310300120210015602 

              CLASE:             COMISORIO     

               PROCESO:        EFECTIVIDAD GARANTIA REAL  

              DEMANDANTE:  JHON EDUARD MEJÍA QUINTERO   

              DEMANDADA:    GLORIA FATIMA TORO DUQUE 

              JUZGADO:         PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES  

   

Vista la constancia secretarial, se dispone: 

 

Modificar el auto calendado 16 de septiembre del año en curso, a través del cual se fijó 

fecha y hora para la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 100-49856 LOTE DE TERRENO ubicado en la VEREDA EL ROSARIO, EL 

TABLAZO jurisdicción de Manizales y se designó como secuestre a GESTION Y 

SOLUCION, en el sentido que se nombra a:  

 

DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN  

CORREO: dinamizar2022@gmail.com 

 

La parte interesada tiene la carga de contactar al secuestre para que asista el día de la 

diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 04-10-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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